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Lapriñera impreñta llegó a Honduras e¡ 1829, siencio
inslalada en Teguc¡galpa, en el cuarlel San Fran-
c¡sco, lo primero que se imprim¡ó rue una proclama
del General ¡\rlorazán, con lecha 4 de diciembre de
'1829.

Después se imprimjó ol primer poriód¡co olicial del

Gobierño con l6cha 25 de mayo de 1830, conoc¡do

hoy, como Diario OÍ¡cial "La Gaceta",
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Sección A

D!,CRE,TO No.39-2021

IiL CONGRESO NACIONAL

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la l{epúblidá.

establece en su Aftículo -i51 que "E,l slstema tributário se

regirá por los principios de le-ealidad, proporcionalidad.

gencralidad y equidad" de acuerdo con la capaoidad econórnica

del contribuyerre". ,..,

CONSID0RANDO: Que, el Congreso Nacional de la

República, mediante Decrcto No.l(18-2019, dc f'echa l2

de Diciembre del atio 2019 ¡,publicado e,n el Diario OIL:ial

"La Gaceta" de f'ccha 24 de lebrero de I año 2020. Edición

No.35.l 83, se aprobóAmnistía general de multas v rccargos

por pago ta|dío o no pago de obligaciones con el Esta{o por

parle de ias personas naturales 1 .]urídicas. para coadyuvar

al cunrplirnier-rto de las obligaciones cle la manela rnelros

onelosa, misrna que f¡re 4¡npliada mediante Decreto No.l88-

2020 de,fechá 7 de Eñeió del año 2o2l ¡'publicado en el

Diario Oticial *La Caccta" en lécha 4 dc lrcbrelo del añr¡

202 I. Fdici(ln No.35.506. sin crnhcrgo. cn cstc últimt, nt,

se incluyó'el Sen,icio Autónorno Nacional de Acueductos

,v Alcantarillados (SANAA) y' la Emplesa Hondureña de

Telecomunicacioncs (HONDUl'EI-).
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CONSIDERANDO: Que existe una población de 1.200.000

habilantes de los diferentes barrios y colonias. Institueiones

Gubcrnamentales, la Industria y Contcrcio que hacen uso dcl

servicio dc agua potable r alcantarillado sanitario. siendo

así. que de los I 23.570 clientes registrados con quc cuenla la

Institr¡ción. aploxirradantente 40.000 clientes mantiene u una

rnolosidad Ilistórica acurnulada de l-.1.57q.(r 10.21ó.57 rl rncs

de Malzo del año 2021. de las cuales cxistelt ciento ochenta,v

cinco ( I 85) .luntas de Agua quc represcntau a r.nás de 47.000

concxionc.s, que bcnefician a¡rlrrximadamentc a tn¿ls de rnedio

millón de habitantes.

CONSIDERANDO: Que desde el año 201,1 la [.impresa

Ilonduleña de Telecomunioaciones (HONDL.ITEL ) ha ven ido

iurplementando el Plan de Rescate Financiero que ha derivado

cn la cstabilidad de la nlisma. la cual se pr"rede ver af-ectada

por los altos nivelcs de dcuda qLre mantienen con la estalal dc

telecr¡rnunicaciones pcrsonas naturalcs y jut'ídicas. así comt_r

de institucioncs de la Administraci(in Pública. por lo que con

el objetivo de mantener establcs y ordenadas las l1nanzas
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de dicha [:mprcsa estatal. se vuclve necesal'io establccer un

mecanisrro que pormita a sus abonados niorosos pclnerse al

dÍu cn el pago de sus obligaciones.

CONSIDERANDO: Que en virtud de la importancia de los

servicios públicos que oti'ecen las empresas estatales supla-

indicadas al Estado de l.londulas y a su población en genelal

como un mecanismo que incentive Ia percepción el'ectiy-,p. de

recursos econórnicos por palte de las mismás )' que a su vez

permita a la población a aminorar el costo de sus obligaciones.

se clebe clc exoneral del pago de, multas por reconexión del

agua potable e interescs mora[olios conro consecuenciir

de la dey,da,principal,,-á los usuarios que rnantienen nrora

con el Seivicio Autónomo Nacional de Acueductos y

AlcantarilladoS {SANAA). asinrismo. se debe de exonerar

del pago de intereses. multas y recargos a las personas

naturales y jurídicas, así como a todas las instituciones de la

Adnrinistración Pirblica, que posean <ieudas cor.r la lirnpresa

Hon<jureña de'lelecomunicaciones (HONDL,I'f EL), derivadas

del incumplimiento de pago porservicios,paiaque las niismas

pucdan rcalizar los pagos adeudados y,o la suscripción cle un

acuerdo de pago. ,.,

CONSIDERANDO: Qúe dc confbrmitlad con lo establecicjo

en cl Artículo 205 Atrihución l) dc la Constitucitin de la

República. óorre§Bon<1e al C-'ongreso Nacional: Crear. decrctar.

interpretal'. relilrmar y derogar las leycs.

PORTANTO;

DECRETA:

ARTÍCULO I.- AMNISTÍA SERVICIO AUTÓNOMO

NACIONAT.DE ACUEDUCTOS Y ALCANT\RILLADOS

(SANAA). Se concedc el bencficio de amnistía a los usuarios

de todas las. categorías de clientes del Scn icit, Aut«inomo

Nacional deAcueductos y Alcarrtarillados (SANAA), clcl pagcr

de nrultas" recargos e intereses rnoratorirrs por reconexión de

agua potablc. que se encuentren pendicnte de pago ¡, sean

carrcelados durante la vigencia del presente Decreto.

Autorizar un descuento clel treinta por ciento ( 3 0ol, ) aclicional

a la exoneración del pago de rnultas" recargos e intereses

molatolios. pol reconexión dc agua potable. sobre el saldo

principal dcl consumo atleudado pol servicirr de agua

potable y,' alcantarillado sanitalio y financ:iarniento cle pago

tasta::cinco (5) años, con la tasa pasiva vigente del (3.00%)

arüáI, autorizado por el Banco Central de Honduras (BCH)

apl icablcs excl usir¡amente para las .luntas Adnt inistradoras de

Agua. Mcrcados y categoría industrial.

Autorizar un diez por ciento (10%) de descucnto adicional

a la exoneración dol pago dc multas. recart()s e interescs

r-noratorios por r:econexión de agua potable, sobre cl saldo

principal del consumo adeudado ptrr ser-vicio de agua potable

y alcantarillado sanitario aplicable a Ias categorías Dornéstica

1, Cornercial, prcvia firnra cle Acta tle Conrplorniso cle pago

duranle el pcríodo de vigencia de la presente amnistía.

Aprobar la anrrrislía a los usuarios de todas las categorías de

clientes del Servicio Ar¡tóno¡lo Nacional de Acucductos 
_v-

Alcantarillados (SANAA), el pago de multas por reconexicir.r

de agua potable e intereses lnr)ratorios. rlue plescnten saldos

en l'nora al 3l dc Marzo del 202 l.
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ARTíCULO 2.-AN{NISTiA EMPRESA HoNDUREÑA

DE TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL).-
Se concede el beneficio dc amnistÍa en el sector tle

telecomunicaciones dul'ante el pcríodo de vigencia clel

prcsente Decreto en el cual las personas naturales. jurídicas

.v krdas las instituciones dc la Administración Púrblica clue

mantienen obligaciones de pago pcndientes con la E,n-rprcsa

I'loniluleña de Teleconr un icaciones (FIOND UTEI-) prLedan :

l) Ilealizar el pago de los montos ader.rdadospol los servicios

quc la lJmpresa brincla sin la aplicución de sanciones de

r¡ultas. recargos o intereses; 2) Suscribir convenios de

pago al anlparo de la,amnistía sienrpre y cuarrdo el pago sc

realice dentro de la ri§éncia del presente Decreto: i" 3) En

el caso de las.instituciones de la Administracion I'}úrbJica,

autorizar'los procesos de conrpcnsación va comprendido cn

las Disposiciones Génerales del Presupuesto aprobadas para

el presente E.iercicio Fiscal ¡, clenrás lcgislación aplicable.

I-a Enrplesa Llondureña de'l'eIecomunicaciones (HONDUTEL)

determinará las polílicas ba.io las cuales se auturizarán ¡

regirán los convenios de pago a suscribin 
", ,

Sr'autoriza a los ernpleados públicos rrr'sponsablcs de la gesrión

de descárgo del sistema de las ntultas, intereses.v recargos para

que amparados en el presente Dccl'eto una \cz cumplida la

obligación de,pago4endicnte con la Empresa I-Iondureña

de Tclecom un icaciones ( ll ON D U' l'DL ). pt'ocedan a r ealiz ar

Ia cancelacirin dc cualquier saldo pendiente a favor de la

Em presa Hondureña de Telecomun icaciones (HONDTJTEL),

quredando exonerados los empleados púrblicos responsables

de esu gcstitin de cualquiel rcsponsabilidad tierivada de

ese clescargo. siempre v cuando el mismo se haya realizado

dentro del presentenarco legal ¡, las políticas de, p go que

al ct'cctt'¡ tije Ia Iinrpresa Honrlureña de 'l-elect¡mr¡nicacio¡res

(IIONDUTEL).

ARTICUT,-O 3.-,. plesentL' Decreto entl'at'á en vigencia

a partir del,'día d§'su publicaci«ln en el I)iario Oficial "t,a

Caceta".

2.1 t)r...rt r.ro r)t.l_ 2021 \o.

l)ado en la oir.rdad clc 'l'egucigalpa. municipio del Distrito

Central. en 1a Sesión ce leblada por el Congrcso Nacional cle

manera Virtual. ¿r los nueve días dcl mes de jur-rio c1e dos mil

i eintiuno.

MARIO ALONSO PóREZ LÓPEZ

l'}l{IISII)FIVI L

SAI.,\A DOR \.,\ I,[-RIA \O PI\ tID,\

Sli(ll{l) I)\l{lO

ROSSEL RENÁN INESTROZA N,TARTÍNEZ

SIICItI]TARIO

Al Podcr Ejecutivo.

Por'fanto: Ejecútese.

Tegucigalpa. N,1.D.C..29 de .junio de 202 I

Jt JAN ORLI\NDO H E RN¡\N DEZ A I-\AItA DO

l,RtslDt N It t)l t .\ Iil t,r ut t( \

Irl. SUCII{lr.-IARIO t)H lrrS li\lX) L:N Ill, DITSPA(lllO I)ll

I]I\A\/-,\S
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LUIS FERNANDO }{ATA ECHE,VERRI
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La Gctceta está a la vanguardia cle lct tecnología, cúora clreciendo a stts clientcs el set'vício en t'ersióu Jigitul
a nivel nacional e internacional en stt página yt,eb yyyttvt.lagacela.hn

Para mayor información llantar al Tel.; 2230-1339 o dl con'eo; gacetctdigituLhn@gmail.cont
Ct¡nlumcts ct¡n.'

El Diurio O.ficial Ln Gilceta circula de lunes a s{ihaílo

TEGUCIGALPA

Col. lVliraf'lores Sur'. Cent¡o Civico (iul¡e¡ramental. conliguo al

Poder Judic'ial.

SAN PEDRO SLILA

Salida a Puerto Cortés, Centro Conrercial, "Los Castaños". Teléfbno
2552-2699.

Tbls.: 2230-l I 20, 2230-4957, 2230-1 339
Suscripciones:

Nomble

Dilección:
'Ic1ólbno:

Emprcsa:

Dilección Oficina:

Telétbno OI]cina:

Remifu sas datos $: Empresu l\luciottul de Artes Grúficus
prccio uniforio: Lps. 15.00

Sascripción Físico ¡' Digitul Lps. 2,000.00 anuul, seis nreses Lps. t,000.00

linrprcsa Nacioual dc Art.s {;r;ilic¡s
(E.N.A.C.)

Coloni¡ l\'lireflores Sur, Centro Oiviro Gubernarnerit¡l
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